
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

  

 

 BUENAVENTURA (VALLE), AGOSTO VEINTICUATRO (24) DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 

 

Proceso No. 2023-00161-00  

Auto Nro. 860 

 

 

Inadmitiese la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo 

(artículo 90 C.G.P.) sea subsanada en los siguientes aspectos. 

 

1. Aclárese por la parte demandante si la acción que se pretende adelantar en el sub examine  es 

Fijación de Cuota de Alimentos, Aumento de alimentos o Ejecución de los mismos. 

 

En el evento de ser los últimos dos casos (aumento o ejecución), sírvase presentar el escrito 

introductorio de la acción de acuerdo a las actuales prescripciones establecidas en la ley sustantiva  y 

procedimental, como también allegar el respectivo poder que la faculte en tal sentido y en especial   dar 

aplicación a la ley 2213 de 2022 en su totalidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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